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«IRECCIÓN-administración : 
0a il«  del O arm en, núm. 2 9 , fsrincipal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N Í A  D E  E J E M P L A R E S :  
Ministerio de ia G obernación, planta baja. 

Número .auoíto, 0,50.

P a r t e  O fic ia l.

Ilbilsterlo de la Guerra;
Seal décreio iHduHanáo de las j^enas de 

muerte impuestas d Juan Jomr Corral 
( a )  c t ^ m n t d i 0 c s e
por las inmediatas de cadena perpetua» 
Fdgina 12L

Mblitarlii ito Gracia y JaettoliS
BetíJee órdénee nombrando para los Regís» 

tros áe la  Bropiedad qu^ se indican d loa 
señores que se mendonan.-'Páginas 121 
y 122.

Ibialerif ic lislraeeié^ y Bellas Artes:
Real orden conceátmdo dD. Facundo Ca

ñuda una subvendóti de 1.500 pesetas, d 
^  t^ermine la e¡̂ 'ecuoión y publica •
Ci0ii, W  U^ ma geogrd fleos de las pro^
víntíüs d i  Madrid y Murcid.’-Pdgina
m .

ttlnifterfe de Femente;
\ orden disponiendo que tas Sociedades 

tQótS^Jérds, viehSn obligadas

á cumplir el arUculo áP de la Ley. ocre-' 
ditando la existencia de un solo Delega
do en España.-—Páginas 122 y 123.

Otra autorisando d la Sociedad inscrita 
Gíéiito Nacional, domiciliada en Barce
lona, para insettar en su Reglamento y 
póliea de contratación de seguro de ««- 
fermedades. la cláusula aiicional que se 
índica.—Página 123.

Adtiífnletraaión Ceiiiráí:
Hacienda.—Dirección General del Teso* 

re Público y Ordenación General de 
Pagos del 'EBtsdQ.—Áutoriedrido á doñU 
Mmia ds la Torre, Frrsideñta de la S«c* 
cidn de Damas de la Crup Hoja, de Va 
l(adolid,para celebrar con carácter bené
fico una rifa en unión de la Lotería Na
cional.—Página 128.

Dirección General de Contribuciones.— 
Anunciando por segunda vic hallarse 
vacantes los Títulos de Conde de Valdein- 
fantas, Vistóndé dé Campo Qrándé y 
Vizconde de la Torré de Aibatragena^ 
Páginas 123 y 124.

Gobernación. — Inepeoción General de 
Sánidad exterior.—D&/oiído sin efecto 
las circulares de este Cenizo del añopró*

ximo pasado, relativas al estado saniia* 
rio de los puertos de Túnez y Bkerta.-^ 
Página 124,

iNéTRtTOCiÓN P ública.—Subsecretaría.— 
Nombrándo el Tribuncd primjMzgar las 
oposvciones á la Auopilmrfa dei segimáo 
grupo de Qfencías de la Vnivérsviai de 
Oviedo.—Página 124.

Idem id. id. á la A u x ilia d  det ségúntlo 
grupo de Ciencias de la Wniééirsidái di 
BcmUago.-^Pdíflná 124

Anunciando que dentro M i plazo legal h  
han presentado lás kístoneias dé los as

pirantes que £6 indican paraAornar pa f - 
te en las oposiciones á laf plazas de Au ̂ 
xiliar d$ tas Univérs¿dadles que se m$n- 
donan.—Página 124.

Ascensos de personalSíPbaUerm depmdien' 
te de este Ministerio.—Página 124. 

ANEXO 1.®—O bserva to rio  C e n tra l  Aír*
TEOROLÓOXOO. — ADMINISTRACIÓN PRO
VINCIAL,—ADMINISTRACIÓN Municipal. 
Anúnciob OFICIALES da la Cmpañia de

 ̂ los Camines de Hierro áél Norte de Espa
ña,—SA^nonkh.

Á m xo  3.®—T rírú n a l S0Í^aiM¿‘--8ALA 
DE Lo C0NTKNÓI0S0*ADlfIMI8TBATIva.— 
Pliegos 14 y 15.

PA R T E  OFICIAL

DÉJidSTÍlOS

. AM .el Baní Don Míodso XUl (q. D. g.), 
M. IrfRtoiA Dofl* Victoria Eugenia y 

8 B. AA. Aiti ei Principe de Aatorias é In
fante» D«n Jakne, pofia Beatriz y Do&a 
Mari* Orietixui. toontinúan ain novedad 
en BU ii^p«lrt«nte aaiód.;

Dtf igtiiil'beneftMo diafmtanlas demás 
porBonsedé ia Jungaste ̂ Beal FainlU^

M l t E i t  M  U  ( l U U

BEM ^DKaSTO
V lstt la Séntenola dictada por el GoU' 

8 ^ 0  Supremo de Guerra y Marina en 10 
del actualt por la que, revocándose la del 
Consejo de guerra ordinario celebrado 
e#^níÓoi (V^lencia)i se condena á Juan 
Jovér Goiíid (a) Chato Cuqueta á la pena 
de uiuerle por cikda uno dé los tres deli*. 
fea com|deJoi de atentado y asesfeato, 
¿ i  feue^íM^doaiifeF

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de MinistroSi indulto de las 
penas de muerte que le han sido impues* 
tas, conmutándoselas por las inmediatas 
de, cadena perpetua, con la limitación 
consignada en la regla 2.*̂ del artículo 89 
del Código Penal, quedando subsistente 
lo demás que determina la parte disposi
tiva de la sentencia.

Dadb en Palacio á catorce de EnOro 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igustÍQ Lupe.

m s i l l io  DE DRACIA I JUSTICIA

EEAI.E& ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con 

sujeción á lo dispuesto pn la regla 1.% 
turno 1.®, del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha t^ id o  á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Navalcar- 
ñero, de segunda clase, á D. José Morell 
Terry, que sirve el de Villanueva do los

Infantes, y resulta ccñ derecho preferen
te entre los demás solicitantes.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dies 
guardé á V. 1. muoños áflós. Madrid, l i  de 
Enero de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director gáferal de los Regfetrot 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el RiY (q, D*g.), son 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 1.*, del artículo 303 de la ley Hi
potecarla, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Aatüdillo, 
de tercera clase, á D. Nicolás Alvares 
Cienfuegos, que sirve el de Villalpandé, 
y resulta con derecho preferente eátré 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para sM 
conocimiento y efectos opqrtun(^. d íc i 
gimrde 4 V. I. muchos años. I^drid ; 10 de 
Enero de 1912.

Señor Qirector general d e l #  
y del NótarkdcÍB
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IliQO. Sr.; S. M. el R e t (q, D, g.), con 

Bujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 1.°, del artículo 303 do la ley Hipo- 
teearia, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de BríTíesoa, 
de tercera clase, á D. Marcial Jesús Neira 
Martínez, que sirve el de Betanzos, y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás soUoitantes.

De Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á  V. I. machos aSos. Madrid, 10 de 
Eneipde 1912,

CANALEJAS. 
Be&or Director general de los Registros 

f  del Notariado.

limo. Sr.: 8. M. el R e t (q. D, g.), con 
aujeeión á  lo dispuesto en la regla 1.% 
tarne 1.**, del articulo 303 de la ley Hipo- 
tsearia, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Castro del 
Río, de tercera clase, á D. José Éstéves 
Carrera, que sirve ej de Nájera, y resul
ta eon derecho preferente entre los-de- 
más solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
eeaoeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde áT . I. mochos afios. Madrid, 10 de 
la e re  de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e t (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2 ,°, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Bermillo 
de Sayago, de tercera clase, á D. Domin
go Tarrio Novoa, que sirve el de Alba- 
rracín y resulta el más antiguo de los 
solicitantes, después de la provisión de 
otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.'I. muchos afios. Madrid, 10 
de Enero de 1912,

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

fillMSTEElO DE m V C M  PCBUCA
¥ BELL&S

limo. Sr.: S. M. el R kt (q. D. g.), con 
^uieeíón á lo dispuesto en la regla 1.* 
tam o 2.®, del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar pará 
el Registro de la Propiedad de Albaida, 
de primera clasor á D. Jenaro GenovSs 
ConejoH, que sirve el de Falencia, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

Real orden lo digo á Y. I. para su 
conaeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 10 de 
Huero de 1912,

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R et (q. D. g.), con 
ftuieción á lo dispuesto en la regla 1.% 
tam o 2 .®, del artículo 303 de la ley Hipo- 
te m ía , ha tenido á bien nombrar para 
él Registro de la Propiedad de Atienza, 
de tercera clase, á D. Benito Yincueira 
Albacete, que siive el de Oifuentes, y re- 
;sulta el más antiguo de los solicitantes, 
después dé la  provisión de otros Regis-

De ̂ ^  ordbtt lo digo á Y. I. para su 
«énociihiento y e ^ to s  oportunos. Dios 
^ a r d e  á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
1 8 1 ^

(ÍÁ^ÁiMJAa. 
Séiior Director general íe los Registros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R et (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2,^ del artículo 308 de la ley Hipo 
teearia, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Castuera, 
de tercera clase, á D. Wenceslao García 
Gómez, que sirve el de León y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y electos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de loa Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e t (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.®, del artículp 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Morella, de 
tercera clase, á D. José del Castillo Martí
nez, que sirve el de Soria y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos afios. Madrid, 
10 de E n ^o  de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el R et (q. D, g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tur
no 2 .®, del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San Cle
mente, de tercera clase, á D. Víctor Na
varro Reig, que es electo del de San Mar
tín de Yaldeiglesias, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1912.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Do acuerdo con lo propuesto 

por la Junta para ampliación de estudios 
6 investigaciones científlcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D. Facundo Cañada una sub
vención de 1.500 pesetas, á fln de que ter
mine la ejecución y publicación de los 
mapas geográficos de las provincias de 
Madrid y Murcia, quedando obligado el 
Sr. Cañada á entregar 3.000 ejemplares 
de los mismos á la Dirección General do 
Primera enseñanza con destino á las Es
cuelas.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1912.

: QIMENO.

mmm d e  F o r a x o

REALES ÓRDENES 
La Junta consultiva djC Segaros ha

examinado el informe de Ja Inspección 
de 22 de Noviembre último, respecto á la 
instancia elevada al Excmo. señor Mi
nistro de Fomento por los Sres. Óárlos 
Hoppe y Compañía, en la que ee solidta 
se declare no oponerse á las prescripcio
nes del arlíoulo 4.  ̂ de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, el que existan representa
ciones distintas para los ramos de incen
dios y transportes, en que legalmento 
opera en España la Sociedad extranjera 
Nord Deutsche, y en su consecuencia, que 
subsista la representación que los expo
nentes ostentan del ramo de transportes 
de la citada Sociedad extranjera, sin per
juicio de la establecida en Madrid para 
las operaciones del ramo de incendios: 

Resultando que en este escrito se alega 
como fundamento legal de la pretensión 
el carácter de exceptuada de esta entidad 
y por ello no ser de aplicación lo consig
nado en el articulo 4.  ̂de la Ley queso 
refiere á Sociedades inscritas:

Resultando que según se expresa en el 
informe de la Inspección ^  ha compro
bado en la visita girada las confusiones 
producidas por esta doblé representa
ción, tanto en los balances ̂  y cuéntas de 
pérdidas y ganancias del ramo de trans
portes, alegándose como descargó por ios 
Sres. Carlos Hoppe y Compálía en el 
acta de visita el haberse sin duda hecho 
remisión del balance último y cuenta de 
pérdidas y ganancias directamente desde 
la Casa matriz, de Hamburgo, por medio 
del representante en España dé la misma 
en el ramo de incendios:

Resultando que no existiendo capital 
determinado para cada uno de los ramos 
en que la Sociedad opera en España, ni 
tampoco contabilidad n i 
diversas, se produce continnuamente la
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posibilidad de errores y confaslonoB de 
c5ongecuencia grave en algunos casos, y 
en todos tíiñí^ult&d y entorpecimiento 
para la normal investigación legal de Us 
operaciones:

Coneideraijdo qus el carácter de excep* 
ción ab '̂gado por los Sr¿B. Carica Hoppe 
y Compañía no aIcon?a én este C0Bo, por 
tratarse de nná entidad única , La Nord 
Deutscho, insól ita y auiorlÉadá para ope
rar en el ramo de iiicentlios y en í 1 do 
transportas:

Considerando qno por íst« razón úni- 
eaménie, y en el caso do tratarse de una 
entidad qno operare en diferentes ramos 
de los exceptuados por el artículo S d o  
la íAV y ¿d en tlnó de esta clase y otro 
de los inscribibles según la Ley, sería 
atendible la razod alegada por los que 
suscriben la instancia que motiva este
dictamen: ^

ronsideraudo que la gola lectura del
párrafo 1.® del artículo 3.® déla  de 14 de 
Mayo de 1908, olarameñte demuestra que 
es requisito indlspmsáble la oxistehcia 
de un  balance propio y determinado 
para las operaciones de segures excep
tuadas por alguno do los tres casos en el 
artículo dtadós, y por el contrario, en la 
sociedad Nord Deutschf», según se de
muestra por la visita de inspección efec
tuada, m  existen eStas separaciones de 
operaciones de adintnistraclón y oónta- 
biiidaí’, ni como CKinsebuénelá de élld se 
ha formulado el balance oportuno: 

Considerando que el artículo 4 ® de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908 y el 20 del 
Reglamento provisional vigente, dispo
nen acertadamente sea qn koJo Delegado 
el que ©n España represento á las Socie
dades aseguradoras inscritas:

Vistos les artículos 4.” de la Ley y 20 
de! Reglamento provisional vigente.

La Junta consultiva tiene el honor de
proi onet: , ^ ,

1.̂  Sé disponga que la Sociedad ins
crita Nord Deutsche, y on general cual
quier entidad que reuniendo tales con- 
diclonos opere en diversos ramos, aun
que alguno de ©lio» fuei e de los com
prendidos en el artículo dé la miéma 
Ley, salvo el caso de existir capitales de 
responsabilidad determinados para cada 
r»mo y con diversa admlnifitración y 
contabilidad, vienen obligadas á cumplir 
©1 artículo 4.*̂  (le la Ley, acreditando la 
existencia de un so'o Delegado en España

2.'̂  Que en ©l plazo de seis meses ha  ̂
brá la sociedad La Nord Deutsche de 
aereíitar ante la Comisaría General de 
aíeguros esta üuica representación legal.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el pi ©inserto diclatnen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. xMadrid, 4 do Enero de 1912.

GA.SSET.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

La Junta Consultiva de Seguros ha 
examinado los informes emitidos respec
to al escrito presentado por el Director 
Gerente de la entidad inscrita Crédito 
Nacional, domiciliada en Bareolona, en 
solioitud do autorizííción pira  agregar 
una cláusula adicional ea el Reglamento 
y póliza que usa para la contratación do 
seguros de enfermedades: 

lleivultando que en esta cláusula adi
cional se propon© que los asociados que 
satisfagan 0,30 y 0,15 pesetas al mes, de
jan á sus herederos, transcurridos cinco 
mesas, el derecho á upa indemuÍEaciÓn 
de 90 pesetas y 55 pesetas, respeotiva^ 
monte:

Resultando que según informa el Ne
gociado técnico, el artículo adicional con
cede además de les subsidios por falle- 
ci míen toa (artículo 16 de las pólizas 6 15), 
20,25 ó 30 pesetas, según la categoría, y 
este derecho puedo ser efectivo en caso 
de fallecimiento de menpres hasta ocho 
añc S (ártioülos 5.® y 16); *

Oonsiderando que el artículo 8.® do la 
Ley claramente determina en su párra
fo i.® la prohibición de realizar 
ros en la cabeza de un menor de catorce 
años con ocasión del fállocimiento del 
mismo, cualquiera que spa la forma ó 
cuantía de la indemnización ó cantidad 
asegurada, sin que la combinación de se
guros propuesta pueda en f rma alguna 
equipararse á la excepción por el áriícu- 
lo 8.° señalada respecto á los contrasegu
ros de reembolso de primas pagadas para 
un seguro de supervivencia hecho en la 
cabeza de uu menor:

Vistos los artículos y S.^áe la Ley y 
del Reglam3nto provisional vigente.

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer:

Se autorice á la Sociedad inscrita Cró 
dito Nacional, domiciliada en Barcelona, 
para in jertar en su Reglamento y póliza 
de contratación de seguro do onfemódla- 
des, la cláusula adicional propuesta; pero 
consignando además en su texto que este 
beneficio no podrá contratarse ni hacer
se efectivo cuando el asegurado fuere 
menor de edad* 

y  conformándose S. ql Rey (q. D. g.) 
con el preiaserto dictamen, sd ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos con siguientes. 
Dios guardo á V. L muchos añcs, Madrid, 
10 de Enero de 1912.

CíAf[SHT.
limo, señor Comisario general de Se

guro».

A D m s m c ió H  t s E m i

MINISTERIO DE‘HAaElÍÍOA

B ire e c ló n  G em era l áiel T e s o ro  
p illilteo  r.O rd ev iA c ié ii € ro n e ro l 
d e  pogros d e l ansiado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

focha de hoy, so autoriza á D.  ̂María do 
la Torre, Presidenta da la lección de Da  ̂
mas de la Cruz Rojaj de Valladolid, para 
celebrar con carácter.benéfico, en uuióa 
de la Lotería Nacional y con aplicaolóti 
de sus productos á los fines dé diohá 
titudlón, una rifa, cuyos premios han de 
consistir en un billete del Banco de Esr 
paña de 50Q pesetas, dps artísficas ánfo
ras de plata Inglesa, un Objeto aríístlco 
para luz eléctrica, y Un elegante contrp 
de cristal y plata inglesa; quedando obli
gada dicha Presidenta á satlsfaopr fi 
Hacienda el 4 por 100 que determina el 
artículo 5.® del Decreto ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Tiqibre á que se refiero e| 
202 déí de 1.® de Eaero de 1906, y á sd* 
meter los procedlmlehtós de la rifa 4  
cuanto determinan las disposíoiones vl« 
gentes.

Lo que sé anuncia para conocimiento 
del público y demás qoe corresponda.

Madrid, 9 de Enero de 1913.«s:EI Direa# 
tor genera!, Eduardo Ródenás.

B írece ié i»  O eneifa l 4 e  C o n trü h v - 
c lo n e s .

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® déla Instruocióu 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Conde 
de Yaldelnfantaa, sin qué conste que in* 
teresado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez dlfiha vacante, 
eon objeto dé que los que sé créan con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Mlnísteiio de Gracia y Justicia en de« 
manda de la Real carta de suceaiótí, en 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones v ig ile s .  ̂ ^

Madrid, 12 de Enero de 19l2.«^El Di  ̂
rector general, O. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.  ̂del Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1848 y el 6  ̂de la lostrucélto 
de 14 de Febrero de Í847, desde que lie  
anunció la vacante del Título de Yizcóit«» 
de de Campo Grande, sin que conste que 
internado alguno lo haya obtenidoy-^éa 
anuncia por segunda vez dicha vacante, 
con objeto de que loa que se orean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta de sucesión, en 
el término de seis meses, señalado pór 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Enero de 1912.^Ei Di
rector general, C. E. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el a r
ticulo 9.  ̂ del Real decreto de 2b de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la.Instruccióo 
de 14 do Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Vizconde 
de la Torre de Albarragena, sin que cons
te que interesado alguno lo haya obteni
do, se anuncia por segunda vez dicha va
cante, con objeto de que los que se crean 
con derecho á  él dirijan sus reclamacio
nes ai Miniiteiio de Qracia y Justicia en
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demandada la Eeal carta de sucesión, 
en el término de seis meses, señalado por 
las disposicionéS Vigentes.

Madrid, 12 de Enero de 1912.=El Di
rector general, C. E. Soler.

. —

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

l i |S f  eeelA n de
eaLteriejr,

Según notician o&oialea oomnnioadas 
por la Résldénoia General de Túnez á 
nuestró CdttBñl én dicho páís, los puer
tos de Túnez y BIcérta han sido deelára- 
dos indemnes de cólera. .

En su virtud* quedáu sin efecto las cir- 
éUÍárds"de" d«te Céntre de 6 de Septiem
bre y 3 de Oétúbré dhl año próxiíno' 
éaw , én lOlfélatiVó ál éstado sámítario de 
dichos puertos.
' Lo cdm á y . E. para sU ooiiocl* 
inieiito. ai' def cómercio^ DíreotoVes délas 
ElinciobéB sattilariás de los puei^tós f  té? 
rfeati;es frobterlzi|s, y & los efectos de ib 
ata>uestd eu él tigehte Eegiaméntó de 
S a ld ad  éxterior. *

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 14" dé Enero de ÍÚ12.5=̂ E1 inspector 
^ener ¿l,^Mahkmf M. Salazar.
Séñores (iobprpaúures civiles de laa pro* 

vínolas marítimas y terrestre^ fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
m a n d a ^  I^^Píd^del C appo'de Gil 
b rá lS I r

h’>-; ,

MINIST̂ IQ DE INSTRUCCIÓN PÚpUCÁ 
'*'Yl'Eí,LXs<Aí^tfa,- . . . .  .

Exorno. 8r.! Doi conformidad con lo 
prí^puesto pee ese GpmeÍPs 

Br M* ei iq . D. g.) h# resuelto nom
brar el Siguiente « ^ ^ u n a lip sm  i n ^  
laS(Oposic|ones á la ÁúxiliaríH del según ? 
do arupo de Oiencla#4e la Universidad 
de^pnedo:

Presidente, D. Edneróo Tarroja, Coa-, 
sejero de Instmcción Pública.

Vocales; D MfgQol Vegai?. Catedrático 
de la  Universidad Central; DrCecl^ío JI* 
míaéz'Hued*^ Catedrático de la üoi vfSK 
aidad Central; D. José Mur y Ains», üa- 
te d r á t^  de la ,üniversidia4 dd Oricdo; 
D. Ait^edqM aylln^ compeientéí. 

S n ig é^a : Nicolás jle  Ugarié* Acá»
de Cienclasfi). Gregbi4o 1 1

ván, Catadrático de la Uaivorsidad de Za
ragoza; D. Emilio Román Re*tjorto, Cate
drático de la Universidad do Salamanca; 
D. Joeé Martí Sánchez, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su oo- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. rauühos años. Madrid, 3 do Enero 
de 1912.«-E1 Subsecretario, Rívhs.
Señor Presidente del Consejo do ínstruc- 

eión Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ése Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Auxiliaría del 
segundo grupo de Ciencias da la Uaiver- 
si dad de Santiago:

PVesídeiíh , DV »ÍÓ8ó Rodríguez Garra 
cido, Ocnáejero de lasttucción Pública.

Vopales? !). Barique Hau^er, Académi
co d é la  dé Cieocias[ D. yícente Felipe 
Laviiíá, Catedrático de la Universidad 
Cáhtrál; D, Ruperto Lobo Gómez,-Cate
drático dé lá Universidad de Santiago; 
D. Faustino Díaz de Rada, competente.

Suplentes: D. Joaé Rodríguez Mourelo, 
áéactémioó dé la dé Ciencias; 0. Eugenio 
Píñérúa, Catedrático de la Universidad 
Centrah D. Jo?ó Alonso Fjcraáadez, Cate
drática de la Universidad de Granada; 
D. Agnatíh Gálvez Cañero, competente.

De Real Ordéo, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Vr E. para su co 
nocimieñió y demás efectos. Dioé gnerde 
á É. m uc^ s años. Madrid, 3 de Enero 
dé 19l2.=El Bubsécretario, Rivas.
Señor Preaidento del Consejo de tttStrüc- 

oión Pública. -

Nombrado por Real or<Jea do 25 de J a 
llo próximo pasado ai Tribanal para j uz
gar las oposiciones á las Áaxiliarías cfél 
téreé!^ grupo,'vaoaii te en las FacéltádtKS 
de D ^ c h o  do las Uhiveraidadeádo Salai- 
mancaf Bautisgo, Zaragoza y Oviedo, 

Esta Subsecretaría hace público lo 
guiente:

I.® "Qaotlentro dei  ̂plazo lo ^ ís o  hkn 
presentado los aspirantes siguientes: 

Para las AuxUlsrías de Salamanca, 
Santiago,, Zaragoza y O viedo, los teñotes: 

D. Luis E nremera y García.
Nicolás Ro ii íguez Anicato.
Miguel Ailcó Salvador.
Gayet ̂ no Simón O m A i bs relies.
Julián Acamendla Palacio.
Emilio Antonio Veía Navarro.
Pederico Santander Ruiz.

Sancho Brosédi

D. Luis Angel Mandisibal y de la Ptíia.
Eduardo Csneiic^a y Gómez.
Máximo Peña Maott‘o5n.
Armando Alvares y Rodrjgaez.
Poiro GonzáHz Garda.
J  fsé Alberto Jardón y Santa Eula

lia.
Vicente Lóoox Mosquera.
Domingo Villar Grangel.
Luis del Vall  ̂ Pascua?.
Miguel do la Villa y García.
Isidoro da la Villa y García.
Isidoro AlVárez Sauz.
Lais Navarro Canales.
Matías Peñaiva.

Para la Ce Oviedo, D. Plácido Alvarcz 
Bavlla.

Para Ja da Salamanca, D. Angel Váz
quez de Parga y BUnco.

Para la da Z^rñgozí, D. Julio Juncosa 
y Molíiiíí.

2.® Qi0 quedan excluí ios de estas 
nnosiciones ios Sres. D. Justo González 
Garrido y D. Aguiítín Caso y Riaño, por 
no acompañHr ceriiftcado de penales.

D. Luis H^rn4nd©5 Con tretas y don 
Constantino Bilíestet y Jñlbe, por no 
acompañar ningún documeaio Justifloa- 
dvo de su capacidad legal.

D. Rafael TorroAÍlla González, por no 
pre entar partida do nacimiento.

D. Joan Marco Elorriaga, per no acom
pañar ni justificar que reúne las óondi- 
clones exigidas con los números l, 3 y 4 
d<rl anículo 6.® del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910; y

D. Florentino Conde Barnal, por no 
presentar ni jaiítiftosr que róuae las con
diciones á que se reñera el ya olt’ídó a r
tículo 6® del Reglamento de opoticion?s 
con los números 2 y 4.

8.® Q ie do.^de el día en que se inserid 
e i  la Gacéta el prc.seate anuncio, comen
zarán á contarle los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 12 de Enero de 1912.—El Sab- 
B^retário, Rlvas.

Por Jlaal or de. 3l de Diciembre úl
timo y orden de la misma foclia, hitn sido 
ascendidos:

D. Juan Vázquez y Valdés, á Conserje 
de la Escuela dei Hogar y Profimloqul do 
la Mujer.

D, José Martínez y Cobos, á Bddel do la 
misi3a Éacaela.

Lo que 89 publica en la Gacxta de Ma 
DRiaPeá cütñpBmiento de lo dispuesío en 
el artíouío 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 19U.

Madrid, 13 d > Eaei:o do 19l2.*»El Sub- 
sooi^téfloi Rlvas,
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